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4. EjE CULtURA DE PAz

La buena administración: 
XXXVII Jornadas de 
Coordinación de las 
Defensorías del Pueblo en 
España

La buena administración es un concepto estu-
diado por las Defensorías del pueblo en las XXX-
VII Jornadas de Coordinación de las Defensorías 
que ha pasado a ocupar un pilar fundamental en 
nuestra labor. La buena administración es un con-
dicionante de la efectividad del Estado de Derecho, 
asegurando que la Administraciones Públicas y las 
personas que las componen actúen con diligencia 
en el ejercicio de sus competencias. 

El creciente interés que existe en conseguir una 
buena administración nace de diferentes vertien-
tes, desde los últimos años se ha intentado estu-
diar el rechazo a la clásica conformación del Dere-
cho Administrativo. 

En primer lugar, dicha actitud surge del deseo de 
disfrutar de unas instituciones públicas fuertes 
en las que la ciudadanía pueda confiar. En este 

momento es especialmente apreciable un debilita-
miento en la confianza en el funcionamiento de las 
administraciones alimentada por casos de corrup-
ción y por falta de diligencia para el buen desarrollo 
de las funciones administrativas. La Comisión de 
Venecia declara la importancia del papel de la Ins-
titución en la defensa de la democracia necesaria 
para la supervivencia del Estado de Derecho. 

El segundo motivo por el que la noción de buena 
administración ha pasado a ocupar un capítulo tan 
grande de nuestras prioridades es la necesidad de 
repensar el sistema tradicional. La concepción tra-
dicional de cómo funciona el Derecho administra-
tivo derivaba en una situación de desventaja clara 
en pro de la Administración, donde el ciudadano se 
encontraba relegado a un estado de debilidad ma-
nifiesta. En la medida que ejerce la Administración 
potestades públicas con la posibilidad de imponer 
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al administrado, precisa compensar la situación de 
desventaja con mayor claridad y transparencia. Así, 
con el cambio hacia una buena administración, se 
trata de poner al ciudadano en el centro de las po-
líticas públicas. 

A la hora de hablar de la buena administración, es 
ineludible apelar al concepto de diligencia debida, 
que, para la jurisprudencia española y europea es 
un término propio del concepto de buena adminis-
tración. Es decir, ambos términos son inseparables 
y autoexplicativos. De igual manera, la buena ad-
ministración está relacionada directamente con los 

conceptos de eficacia y de eficiencia como princi-
pios rectores de la misma. La eficiencia entendida 
como la capacidad de lograr el efecto que se desea, 
y la eficacia consiste en lograrlo con el mínimo po-
sible de recursos. 

La buena administración engloba las actividades 
administrativas que se tienen como deseadas y 
que siguen los principios básicos de la adminis-
tración (legalidad, buena fe, seguridad jurídica, 
proporcionalidad…) 

ÍNDICE



74

4. EjE CULtURA DE PAz

Sin embargo, la buena administración implica 
unos cambios de filosofía respecto a la visión tra-
dicional de la misma. Se acaba con la idea de la 
discrecionalidad administrativa para acabar con la 
segunda razón del rechazo al tradicional derecho 
administrativo. Siguiendo el propósito de situar 
al ciudadano en el centro, se revitaliza el proce-
dimiento administrativo, dándole más peso a la 
motivación y simplificando los procedimientos.  En 
tercer lugar, se entiende la necesidad de financiar 
correctamente a la Administración para que pueda 
ser efectiva. 

El Defensor del Pueblo andaluz se caracteriza por 
darle una importancia sustantiva a la herramienta 
de la mediación. El derecho a una buena adminis-
tración da la posibilidad y aconseja acudir a siste-
mas alternativos de resolución de conflictos y prác-
ticas restaurativas. La experiencia obtenida a través 
de su puesta en práctica permite a la Institución 
demostrar su utilidad y beneficio a la ciudadanía 
y a la Administración a la hora de perseguir unas 
prácticas propias de la buena administración. La 
Constitución promulga la justicia como valor su-
perior de nuestro ordenamiento jurídico y este es 
reforzado si se accede a él a través de técnicas de 
resolución de conflictos como la mediación.

La buena administración 
está relacionada 
directamente con la 
eficacia y la eficiencia 
como principios rectores: 
eficiencia entendida como 
la capacidad de lograr 
el efecto que se desea y 
la eficacia, en lograrlo 
con el mínimo posible de 
recursos.
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